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ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Es­
tado, sobre liquidación, de la cuantía de los trienios efectuada 
a los interesados por el habilitado, por no haber sido prac­
ticada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978. 
de 20 de diciembre, al no haberles sido aplicada la .cuantía 
que a la proporcionalidad 0 íes corresponde como Auxiliares 
de la Administración de Justicia y ante el silencio adminis­
trativo aplicado a la reclamación de los referidos Auxiliares, 
se ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha 30 
de' octubre de 1982, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos^ el recurso 
•interpuesto por doña Dolores Rodríguez Librero, doña Mana ded 
Carmen Borrego Sánchez, doña María Luisa Vaillo Hernández, 
doña Carmen Ballesteros Vigil, doña Dolores Rufina Viojo Cam- 
pomar, doña Angeles Moreno González, doña Amparo' Cañete 
Ruiz, doña María García -Fernández, doña Trinidad Fuentes 
Lujan, don Antonio Torres Merino, don Antonio Seto Cueto, don 
Gerardo Corona Portillo; doña María Dolores Castizo García y 
don José Luis Dorado Caneo, Auxiliares de la Administración de 
Justicia, contra, denegación presunta de la petición dirigida a la 
Subsecretaría del Ministerio de Justicia, cuya mora en resolver, 
fue denunciada'’ oportunamente, de que se les abonen los triemos 
que les- corresponden en la cuantía resultante de aplicar el. 
coeficiente seis, reoonocido por Real Decreto cuatrocientos no­
venta y dos/mil novecientos setenta y ocho, de dos de marzo, 
que anulamos por su disconformidad con el ordenamiento ju­
rídico, y declaramos ©1 derecho de los mismos para que los 
trienios perfeccionados en el Cuerpo de Auxiliares de la Ad­
ministración, dada su condición de diplomados, les sean retri 
buidos v liquidados, en lo que a las anualidades de mil nove­
cientos setenta y ocho y mi] novecientos setenta y nueve, se 
refiere, en la proporcionalidad, índice o nivel seis, condenando 
a la Administración al pago de las diferencias económicas que 
en cada caso resulten a favor de los recurrentes, sin costas. 7 
a su tiempo con certificación de esta sentencia para su cum­
plimiento, devuélvase el expediente administrativo al lugar de 
origen.

Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando, la 
pronunciamos, mandamos *y firmamos (firmada y rubricada).»

Én su virtud, éste Ministerio de* conformidad con lo esta­
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cump.a en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de enero de 1983.—P. D., ©1 Subsecretario. Libo- 

río Hierro Sánchez-Pescador.

limo Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

3438 REAL DECRETO 4041/1982, de 21 de diciembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Real y Mi­
litar Orden de San Hermenegildo al Contralmirante 
don Rafael Ponce Cordones.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante don 
Rafael Ponce Cordones, y de conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del día 28 de junio de 1982, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

. Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NAliCISO SEltRA SERRA

3439 ORDEN 111/02453/1982, de 29 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de septiembre de 1982, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Manuel Martí­
nez Domínguez, Sargento de la Legión, Caballero 
Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En ej recurso contencioso-administrativo se- 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien­
cia Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Ma­
nuel Martínez Domínguez, Sargento Infantería, Caballero Mutila­
do Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi­
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis­

terio de Defensa de 19 de septiembre de 1978 y 23 de febrero- 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 23 de septiembre de 
1982, cuya parte dispostivia es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso óonten- 
cioso-administrativo interpuesto por dun Manuel Martínez Do­
mínguez, Sargento de la Legión y Caballero Mutilado Permanen­
te, representado por el Procurador señor -fsoma Casal, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de diecinueve de sep­
tiembre de mil novecientos setenta ^ ocho y veintitrés de fe­
brero de mil novecientos setenta y nueve, debemos declarar y 
declaramos no ser las mismas en parte ajustadas. a' derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reco­
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el' complemento de destino por responsabilidad ea 
la función, desde la fecha de su antigüedad económica en el 
empleo de Sargento hasta la entrada e-n vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio da 
Ha misma oon el expediente administrativo al Ministerio da 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación 
al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me oon- 
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en .sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. RE. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1982.—Por delegación, el Secre­

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede­
rico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados, de Guerra por la Patria,

3440 ORDEN 111/02454/1982, de 29 de diciembre por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 

   de septiembre de 1982, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Rafael Molina 
Carrillo, Sargento de Infantería, Caballero Mutila­
do Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la'Audien­
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ra­
fael Molina Carrillo, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 20 de junio y 22 de septiembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 30 de septiembre de 1982, 
cuya parte dispositiva ’es como sigue:

«Fallamos: Que. estimando parcialmente ©1 recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Rafael Molina Carrillo, 
representado y defendido por ©1 Letrado don Angel Jorge Souto 
Alonso, contra resoluciones de>l Ministerio de Defensa de veinte 
de junio y veintidós de septiembre de mil novecientos setenta 
y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, párciaiemente, reconciendo, en cambio, a dicho re­
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de des­
tino por responsabilidad en la función, desde la fecha de su 
antigüedad económica en ©1 empleo de Sargento hasta la en­
trada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, 
de once de marzo,' condenando a la Administración ai pago de 
las cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De­
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Eñ su virttud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de dicierpbr© de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden d&l Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1982.—Por delegación, el Secre­

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede­
rico ^Mtchavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


